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ACUERDO MINISTERIAL No 051-2011

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES POR LA LEY

En uso de sus facultades

ACUERDA

ARTÍCULO 1. Nombrar al Compañero ALEX DAVID CENTENO VARGAS, Agregado
Técnico con Funciones Consulares del Consulado de la República de Nicaragua en la
ciudad de Liberia, República de Costa Rica. 

ARTÍCULO 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha.
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones Exteriores, el uno de
septiembre del año dos mil once. (f) Manuel Coronel Kautz, Ministro por la Ley.
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